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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve de mayo de dos mil veintitrés 

 

Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos de los artículos 64 y 65 del CGP, se admitirá el 

llamamiento en garantía pedido. En mérito de lo expuesto, el suscrito juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que Los Comuneros Hospital Universitario de 

Bucaramanga S.A. hace a la compañía aseguradora Chubb Seguros Colombia S.A. 

 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia al llamado en garantía por estados, a quien se le se corre 

traslado por el término de veinte días. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Oscar Alfredo López Torres identificado con T.P. 64.638 del C.S. 

de la J., como apoderado de Los Comuneros Hospital Universitario de Bucaramanga S.A., conforme al 

poder que se allega en el archivo digital 012 del cuaderno principal. 
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